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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO II\ 

SIGUIENTE: 

ORDENAN Z 
	i80 

Artíeulo-1Q:-Acéptase sin cargo, ni condición la donación de seis 
1 
	 (6) cuadros titulados: "NATURALEZA CON SANDIA', "EN LA 

PLAYA", "LA CASA DE TIA FRANCISCA, "UNA SILLA 
NARANJA", "PASARON LAS GRULLAS" y "LA CASA DEL CIELO 
VERDE", ofrecida por la Sra. Martha BASSO, D.N.I. NQ 
2.751.744, domiciliada en la calle Tucumán N2 2641, de 
este Partido, obrando sus antecedentes en el Expte. a-
676163/95.- 

Artículo-2:-De acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 1, 
incorpórese, la mencionada donación, al Museo y Archivo 
Histórico "Juan Pieiro", dependiente de la 
Subsecretaria de Educación y Cultura, de la Secretaría 
de Bienestar Social de este Municipio.-- 

Articulo-3Q:-Cúrsese nota de agradecimiento a la donante, quien con 
su generoso gesto ha enriquecido el acervo cultural de 
esta Municipalidad.- unicipalidad.- 

Artículo-42:-Comuníquese,' Artículo-4Q:-Comuníquese, etc.- tc-- 

SALA SALA DE SESIONES. Lariúo, 1 do abril do I199G. 



bajo el DO - 

)MW GAD PO 1ECf1E'ÍO 

o 


